
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 191 de 17-viii-2018 1/1

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

8
2
7
9

IV. Administración Local

AyuntAmientos
de CAndAmo

AnunCio. Aprobación definitiva de crédito extraordinario.

Anuncio de aprobación definitiva

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario 
de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado en fecha 28 de junio de 2018, del expediente n.º 1-seC/2018/38, de 
Modificación de Créditos para concesión de Crédito Extraordinario, el cual se hace público con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos aplicación 
presupuestaria R.F. Descripción

165 633 5-superávit presupuestario

Crédito 2.ª plan de eficiencia 
energética

Importe 123.024,72 euros

165 633 1-subvención IDAE

Crédito 2.ª plan de eficiencia 
energética 

Importe 492.098,88 euros

Total gastos .... 615.123,60 euros

Dichos gastos se van a financiar de conformidad con el artículo 177.4 del TRLRHL y artículo 36.1 y 2 del Real Decreto 
500/1990 con los siguientes recursos:

Altas en aplicaciones de ingresos concepto 
presupuestario R.F. Descripción

87000 Rte tesorería para GG 5-superávit presupuestario

Financiación 2.ª plan de eficiencia 
energética 

Importe 123.024,72 euros

72190 Subvención de capital 
idAe 1-subvención IDAE

Financiación 2.ª plan de eficiencia 
energética

Importe 492.098,88 euros

Total ingresos .... 615.123,60 euros

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Candamo, a 3 de agosto de 2018.—La Alcaldesa.—Cód. 2018-08279.
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